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Medellín, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la manifestación 

hecha por el apoderado de la demandante, mediante la cual indica que 

no se materializó la medida de embargo decretada sobre el vehículo de 

placas MFW 430, por cuanto el vehículo había sido enajenado con 

anterioridad. 

 

En atención a lo anterior, se accede a lo solicitado, y en consecuencia 

se ordena oficiar a Sura EPS., para que informen al despacho los datos 

de contacto tanto del empleador como del ejecutado, tales como 

dirección, teléfono y correo electrónico. A través de secretaría, remítase 

el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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